
 

SECRETARIA. Abril 29 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular radicado 

bajo el número 2020 00207.  Pasa a despacho. 

 

 FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Ho 

     

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: EDGAR ORTIZ MACHADO 

Demandado: ISMAEL PEREZ SUAREZ 

Radicado: 17380 40 89 005 2020 00207 00 

Sustanciación: 450 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, abril veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Con base en el escrito que antecede, téngase al abogado JHON FREDY REINOSO 

CASTAÑEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.579.919 y T.P 281.561  

del C.S. de la J., como apoderado de EDGAR ORTIZ MACHADO , para actuar en el 

trámite de este proceso ejecutivo singular.  

 

En consecuencia, atendiendo el poder conferido se reconoce poder amplio suficiente 

con base en el artículo 77del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, se tendrá como dirección para efectos de notificación al apoderado el 

correo fredoreinoso@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

   
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 056 del 30 de abril de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 

mailto:fredoreinoso@hotmail.com

